
 

 



 



  

   



     



Otavalo 01 de junio del 2017 

Sr. 

Luis Vargas 

GERENTE COMPAÑÍA DE SERVICIOS EXTADEOT S.A 

Presente. 

De nuestra consideraciones. 

La compañía de servicios EXTADEOT S.A. con número de expediente 160865 a ustedes se dirige 

para comunicarle la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRE:Ronal David NOMBRES: Maldonado Noboa 

APELLIDOS: Yepez Reha APELLIDOS: Sixto Alexander 

C.l. 100271775-7 C.l. 100273609-6 

$ de acciones :1 tt de acciones :1 

Valor de cada acción :100.00 Valor de la acción:100.00 

Valor total de acciones: 100.00 Valor total de acciones:100.00 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

El Señor Yépez Reha Ronal David con C.!. 100271775-7 cede una acción al Señor Maldonado 

Noboa Sixto Alexander con C.! 100273609-6 por un VALOR DE 100.00. cada una 

La transferencia de acciones ha sido debidamente anotada en el libro de acciones por lo que 

solicito comedidamente se sirva tomar en cuenta las mismas para los fines legales pertinentes. 

   a) 
Yépez Reha Ronal David Maldonado Noboa Sixto Alexander 

100271775-7 100273609-6



AUDIENCIA DE CONCILIACION Y RATIFICACION: DE LAS 

VOLUNTADES. 

En la ciudad de Ibarra el día de hoy martes veinte y siete de Octubre del 

dos mil nueve a las diez y siete horas diez minutos ante el señor doctor 

Nelson Navarrete Juez Quinto de lo Civil de Ibarra e infrascrito Secretario 

comparecen los señores YAJAIRA VANESA VILLALVA BORJA cón 

cédulas de identidad N* 100294439-3 de votación N” 124-0014 y por otra 

parte comparece RONAL DAVID YEPEZ REHA cédula de identidad N* 

100271775-7 de votación N* 080-0134 juntamente con su Abogado 

defensor Dr. Alipio Cadena con el objeto de que tenga lugar la sudiencia de 

conciliación y ratificación de las voluntades. Al efecto siendo el día y hora 

señalados se inicia la diligencia y se procede a interrogar a los cónyuges de 

conformidad alo dispuesto en el Art. 108 del Código Civil vigente alo que 

de consuno y viva voz manifiestan que es su deseo el de divorciarse por 

mutuo acuerdo, a fin de que en sentencia se notifique al señor Jefe de 

Registro Civil del cantón Pimampiro. Por existir dos hijos menores de 

edad que sesponden a los nombres STEVEN JOSUE y DANNA 

CRISTINA YEPEZ VILLALVA quedaran bajo el ampro, tenencia y 

protección de su madre para quien su padre suministrara la cantidad de 

treinta dólares para cada uno de los menores dando un total de sesenta 

dólares mensuales más los beneficios de ley, cantidad que será depositada 

en esta judicatura. En cuanto alas visitas se deja en régimen abierto cuando 

las partes crean conveniente. Por lo expuesto. ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN-NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, 

Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LASLEYES DE LA 

REPUBLICA, se acepta la demanda en todas sus partes y se declara 

disuelta el vinculo matrimonial que une a YAJAIRA VANESA 

VILLALVA BORJA con RONAL DAVID YEPEZ REHA, mediante el 
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divorcio de muíuo consentimiento. Con respecto a los menores Yépez 

Villalva quedan bajo el amparo, tenencia y protección de su madre para 

quien su padre suministrará la cantidad de treinta dólares para cada uno de 

los menores dando un total de sesenta dolares mensuales como pensión 

alimenticia mas los beneficios de ley que les corresponde a los menores 

antes indicado, cantidad que será depositada dentro de los cinco primeros 

dias de cada mes. En cuanto a las visitas alas que tiene derecho el padre de 

los menores se deja en régimen abierto cuando las partes crean 

conveniente.- Ejecutoriada que sea la presente sentencia se notificará en 

este sentido al señor Jefe del Registro Civil del cantón Pimampiro a fin de 

que proceda a marginar en el tomo 1 pagina 53 acia 53 del Registro de 

matrimonios del año de 2003.- Mediante atento deprecalorio enviado al 
  

   
señor Juez de lo Civil de Pimampiro.- Se conferirá copias certificadas que 

servirán como documento habilitante: Termina la dihsencia y para 

constancia firman los comparecientes juntamente con el señor Juez y 

Secretario que certifica. 

  

Roi vaa. 
COMPARECIENTE 

en     
o. Fabián Hidalgo 

SECRETARIO



ISS 

RAZON. La sentencia dictada en la presente causa se encuentra ejecutoriada por el 

ministerio de la ley.- 

Ibarra 4 Je viembre (del 2009 
a 

'abián Hidalgo 

"SECRETARIO 

RAZON. En esta fecha se entrego el deprecaforio para la marginación del Divorcio.- 

Ibarra 4 viembre del 2009 
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